
PROTOCOLO DE CONTENCIÓN Y REGULACIÓN EMOCIONAL 2023

El siguiente protocolo tiene como finalidad poder dar orientación a la comunidad educativa

del Colegio El Arrayán en casos de desregulación emocional y conductual (DEC) de estudiantes, tanto

desde un enfoque preventivo como de intervención directa en aquellos eventos donde no se observe

una respuesta favorable a los manejos que los adultos usualmente realizan en casos de similar

contexto, y donde por su intensidad se evalúa, ya que podría llegar a ocasionar significativo daño

emocional y/o físico propio, a estudiantes o a otros miembros de la comunidad educativa.

Estas orientaciones se enmarcan en la Ley General de Educación (2009), especialmente en lo

señalado respecto a que el sistema educativo chileno se construye sobre la base de los derechos

garantizados en la Constitución, tratados internacionales ratificados por Chile, y principios descritos

en la misma que deben inspirar el sistema educativo; en la Ley de Inclusión Escolar (2015); la

Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948); la Declaración de los Derechos del Niño

(ONU, 1959, ratificada por Chile en 1990); la Convención Internacional sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidad (ONU, 2006; ratificado por Chile en 2008), la Ley N°20.422 de 2010, que

establece normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad;

lo estipulado en el Currículum Nacional en todos sus niveles y modalidades, en especial a lo referido

a los Objetivos de Aprendizajes Transversales y los principios pedagógicos; en todo lo referido a la

atención a la diversidad de estudiantes en el sistema educativo contenidas en el Decreto 170 del

2009; el Decreto 83 del 2015; la Ley de Subvención Escolar Preferencial, SEP (2008); las orientaciones

nacionales del Ministerio de Educación (MINEDUC) para el sistema educativo en materias de

inclusión; y la Política de Convivencia Escolar.

1. Definiciones

a) Habilidades Socioemocionales: Las habilidades socioemocionales son una serie de

herramientas intrapersonales e interpersonales que tienen como función la adaptación al

entorno, y que facilitan el desarrollo personal, el relacionamiento social adecuado, el

aprendizaje y el bienestar. Implican la movilización de recursos cognitivos,

comportamentales, emocionales y actitudinales, e incluyen el conocimiento de sí mismo, la

conciencia, la reflexión y la autorregulación de sus emociones, conductas, motivaciones,

creencias, objetivos y metas personales, y la comprensión de la perspectiva, emociones y

conductas de los demás, en función del contexto.

b) Aprendizaje Socioemocional (ASE): se refiere a una serie de capacidades sociales y

emocionales que le permiten al niño convivir, relacionarse y colaborar con los otros y con

uno mismo (Saarni, 1999). Más específicamente, este ASE incluye las competencias de

expresar, comprender y regular las emociones en contextos socialmente significativos

(Denham & Burton, 2004). Este set de habilidades implica el desarrollo de una serie de

competencias sociales indispensables para la convivencia grupal tales como la

responsabilidad personal y social, la resolución de conflictos, el autoconocimiento, el respeto

por los otros y los objetos, etc. Entonces desde esta mirada, la evidencia apunta al hecho de

que así como es imprescindible que un niño aprenda a leer y escribir, es igual de importante

que aprenda algún tipo de alfabetización emocional que lo prepare para la vida en grupo

(Lecannelier, 2008). (Lecannelier, Jorquera y Porre, s/a).



c) Contención emocional: La contención emocional se refiere a las acciones que se hacen con

el fin de tranquilizar y devolver la confianza a una persona que está en una crisis emocional,

proporcionando apoyo para que la persona pueda lograr el restablecimiento inmediato del

equilibrio emocional y así poder afrontar el problema, reducir riesgos y vincular a la persona

con los recursos de ayuda que existen en su entorno.

d) Regulación emocional: es la capacidad para manejar las emociones de manera adaptativa.

Implica tomar conciencia de la relación entre emoción, cognición y comportamiento,

contando con estrategias apropiadas, teniendo la capacidad para autogenerar emociones

positivas. Es una habilidad que según la edad y madurez psicobiológica va desde la

heterorregulación a la autorregulación en la adultez. Es decir, mientras más pequeños los

estudiantes, menos probabilidades de contar con estrategias de autorregulación, por lo que

requieren de un adulto significativo que contenga, disminuya el nivel de estrés del estudiante

mientras enseña determinadas habilidades de enfrentamiento y comprensión de situaciones

estresantes.

e) Crisis: Se define como en el momento en el cual una persona experimenta una gran

desorganización emocional (o desequilibrio) acompañada de perturbación y trastorno en las

estrategias de enfrentamiento y resolución de problemas. Este estado está limitado en el

tiempo y en la mayoría de los casos se manifiesta por un suceso que lo precipita (Slaikeiu,

1984).

La contención y apoyo en la regulación emocional es la principal y fundamental estrategia

que el adulto debe emplear para el abordaje de las situaciones de desajuste emocional y/o

conductual independiente de su intensidad. Esto debe realizarse durante todo el tiempo que el

desajuste emocional esté presente, a fin de resguardar la integridad y salud tanto del estudiante

como de sus pares. Posteriormente, una vez logrado el acompañamiento y contención, se procede a

ejecutar la regulación emocional; estrategia cuyo fin persigue modular, controlar y canalizar las

emociones para lograr una conducta adaptativa de las necesidades al entorno.

Este procedimiento consiste en brindar soporte afectivo desarrollando estrategias de

regulación, tales como, respiración, resignificación, búsqueda de soluciones, tomar consciencia plena

del momento, evasión del foco de conflicto, reformulación, mediante el cual se busca otorgar la

calma y facilitar la regulación del NNA, mediante comunicación verbal y no verbal, basado en el buen

trato, modulando la intensidad del desajuste emocional y/o conductual.

2. Objetivos de la contención y regulación

- Construir en conjunto con el NNA, de manera comprensiva y empática la situación vivida.

- Dialogar con NNA respecto a la importancia de comprender el carácter transitorio de la crisis

que lo aqueja.

- Escuchar activamente al NNA, y desde ahí buscar soluciones alternativas en conjunto.

- Evitar el escalamiento de la situación respecto a la intensidad, promoviendo, la disminución

de la hostilidad y agresividad.



- Promover siempre el resguardo de la integridad del NNA, recordando e informando acerca

de las acciones que podrían implementarse si la situación escala a algo de mayor gravedad,

para su protección.

- Acompañar autorregulación y autocontrol en escalada desde el acompañamiento y la

confianza.

Procedimiento del protocolo: se dará inicio en dos contextos:
PREVENTIVO E INTERVENTIVO.

1. PREVENTIVO:

Reconociendo señales previas y actuar de acuerdo con ellas

El equipo de adultos que esté a cargo de los procedimientos deberán tomar acciones

preventivas, tales como:

1. Conocer a los estudiantes: de modo de identificar a quienes por sus características y/o circunstancias

personales y del contexto, pueden ser más vulnerables a presentar episodios de DEC (en caso de un

NNA que haya sido maltratado o abusado, estudiantes con antecedentes de conductas asociadas al

descontrol de impulsos, estudiantes con alteración del sueño, estudiantes con hiperactividad

sensorial, estudiantes en el espectro autista, entre otros).

2. Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas: Se recomienda poner atención a la

presencia de “indicadores emocionales” (tensión, ansiedad, temor, ira, frustración, entre otros) y

reconocer, cuando sea posible, las señales iniciales que manifiestan NNA, previas a que se

desencadene una desregulación emocional. Los signos y señales específicas de alarma que preceden

una eventual DEC pueden variar de una persona a otra, y en función de cada entorno escolar; es

importante evitar cambios repentinos en el entorno escolar o en la rutina; anticipar los cambios;

estar atentos a conflictos en el aula que podrían desencadenar un cuadro de desregulación.

También, minimizar el ruido ambiente, por ejemplo, poniendo alfombra en patas de sillas y mesas,

favoreciendo el uso de audífonos que tengan la función de cancelación de ruido de fondo, si es que a

algún estudiante le favorece dicho uso.

3. Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la desregulación emocional y

conductual: La intervención preventiva debe apuntar tanto a las circunstancias que la preceden en

el ámbito escolar, como en otros ámbitos de la vida diaria donde ocurren, o desde donde se

observan factores que la predisponen. Uno de los factores externos al aula y comúnmente asociado a

desregulación emocional y conductual son los trastornos del sueño; por lo mismo es de importancia

la comunicación con la familia para detectar, prevenir las conductas no deseadas en aula y planificar

los apoyos. También existen otros factores desencadenantes relacionados con el entorno físico y

social (Llorente, 2018)23, sobre los cuales también es posible intervenir en cierta medida para

prevenir o disminuir la posibilidad de que se gatille una DEC:



a. Entorno físico:

● Entornos con sobrecarga de estímulos (luces intensas, ruidos fuertes, colores fuertes e
intensos, exceso de materiales o decoraciones, etc.). Si no se pueden controlar, permitir usar
elementos que minimicen los estímulos como tapones, auriculares, gafas, entre otros.

● Reducir la incertidumbre anticipando la actividad y lo que se espera que la persona pueda
hacer en esa actividad; si surgen cambios, deben ser informados siempre.

● Ajustar el nivel de exigencias considerando no solo el nivel de competencias del estudiante
en la tarea, sino también el estado de regulación emocional, tanto negativo como positivo en
el que se encuentra en el momento.

● Equilibrar diariamente tareas más demandantes con otras menos exigentes. Los estudiantes
en el espectro autista (y con otras condiciones y/o requerimientos de apoyo), ya tienen una
demanda respecto al entorno inherente a su condición, que les resulta estresante.

● Programar previamente momentos de relajación y de descanso.
● Dar el tiempo necesario para cambiar el foco de atención, aunque se haya anticipado dicho

cambio previamente.
● Favorecer la práctica de ejercicio físico.

b. Entorno social:

● Ajustar el lenguaje. Aprender a estar en silencio y en calma en momentos en que el NNA
presenta altos niveles de ansiedad.

● Mantener una actitud tranquila.
● Reconocer momentos en que el NNA está preparado para aprender. No se puede enseñar

en momentos de desregulación.
● No juzgar ni atribuir ‘automáticamente’ mala intención.
● Dar tiempo al NNA para que dé a conocer lo que le pasa. En los momentos de mayor estrés

lo primero que se pierde es la capacidad para expresarse. Es preferible que no haya
demandas lingüísticas en ese momento y se deje para más tarde.

● Aceptar y reconocer sus sentimientos. No hay sentimientos malos, lo que puede estar mal
son las conductas asociadas. No negar lo que sienten.

● Respetar los momentos de soledad, porque les ayudan a relajarse. Tratar de asegurar
entornos amigables en todos los contextos sociales en que participa el NNA. Informar sobre
sus necesidades de apoyo a las personas con las que se relaciona.

4. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención: con alguna actividad que
esté a mano, por ejemplo, pedirle que ayude a distribuir materiales, con el computador u otros
apoyos tecnológicos.

5. Facilitar la comunicación, ayudando que el estudiante se exprese de una manera diferente,
emocional y conductual: se puede lograr a través de preguntas que estén ligadas al apoyo al
estudiante generando con ello espacios de confianza y seguridad, como, por ejemplo: ¿Hay algo que
te está molestando?, ¿Hay algo que quieras hacer ahora?

6. Otorgar a algunos estudiantes para los cuales existe información previa de riesgo de
desregulación emocional y conductual -cuando sea pertinente- tiempos de descanso.



7. Apoyar en el proceso de autoconocimiento que ayudan en la autorregulación: ayudarlos a
identificar los primeros signos de ansiedad u otros estados emocionales y cómo abordarlos mediante
objetos o situaciones que les agraden y relajen, mediante ejercicios de relajación, respiración o
estrategias de carácter sensoriomotor como pintar, escuchar música, pasear, saltar etc. Cuando es el
pensamiento el que genera ansiedad, se puede enseñar a modificar el pensamiento negativo a través
de imágenes de momentos en que se ha sentido bien o feliz; o favoreciendo su autorregulación
conductual, apoyando el control de los impulsos y la demora de la gratificación, entre otras
posibilidades.

✔ En el caso que se observe algún indicador asociado a una desregulación emocional en algún

estudiante, cuando sea pertinente, se puede otorgar tiempos de descanso y quiebres dentro

de las actividades del aula u otra acción que promuevan la regulación de la conducta, esto

previa conversación con el apoderado donde se informará que dicha estrategia se usará en

casos puntuales y dentro de un contexto pertinente, quedando la autorización del

apoderado por escrito en hoja de registro.

✔ Diseñar con anterioridad un mapa de aula, en el cual quedará plasmado que hacer en caso

de que un estudiante manifieste indicios de una posible desregulación emocional, esto para

que esté en conocimiento de cualquier adulto que pueda estar con el estudiante.

Es importante interpretar la conducta de desregulación también como una forma de

comunicación, desde su funcionalidad y el contexto.

Cuadro resumen de protocolo preventivo

Acciones Responsables

Conocer a los estudiantes Educadora de párvulos, asistente y EDI, si
corresponde.
Profesor/a jefe, asistente y EDI, si corresponde.

Consideración: estos profesionales deben
compartir la información relevante a
inspectores de nivel y otros profesionales.

Reconocer señales previas y actuar de acuerdo

con ellas

En aula común: Profesores de
asignatura/Educadora de párvulos o asistente.
(Profesional PIE si corresponde).

En patio: asistentes e inspectores de patio.

Consideración: gestionar mediante UTP y
coordinación PIE la solicitud de materiales para
minimizar ruido ambiental de aula. Ejemplo:
alfombra para patas de sillas y mesas.

Reconocer los elementos del entorno que
habitualmente preceden a la desregulación
emocional y conductual

En aula común: Profesores de
asignatura/Educadora de párvulos o asistente.
(Equipo PIE si corresponde).



Entorno físico
Entorno social En patio: asistentes e inspectores de patio.

Redirigir momentáneamente al estudiante
hacia otro foco de atención.

En aula común: Profesores de
asignatura/Educadora de párvulos o asistente.
(Equipo PIE si corresponde).

En patio: asistentes e inspectores de patio.

Facilitar la comunicación En aula común: Profesores de
asignatura/Educadora de párvulos o asistente.
(Equipo PIE si corresponde).

En patio: asistentes e inspectores de patio.

Otorgar tiempos de descanso Profesores de asignatura/Educadora de
párvulos.

Apoyar en el proceso de autoconocimiento
para ayudar en la autorregulación

En aula común: Profesores de
asignatura/Educadora de párvulos o asistente.
(Profesional PIE si corresponde).

2- INTERVENCIÓN

Tanto para estudiantes de ciclo inicial, básica y media, debe ser la primera acción que se

debe realizar si un NNA presenta un desajuste conductual y/o emocional de carácter moderado o

significativo.

Esta debe ser abordada de manera inicial por los adultos que observen o presencien el

desajuste emocional y/o conductual, prestando los primeros apoyos de contención, resguardando

tanto la identidad del estudiante en crisis como de su entorno. Esta se dará en 3 etapas

1- Si se logra contener la crisis por adulto que inicia la etapa inicial. ETAPA 1

El adulto deberá reintegrar al estudiante a sus actividades de forma tranquila manteniendo

constante observación de la jornada de aula. Si la crisis ocurre fuera del aula, el adulto deberá

contener y apoyar el proceso de regulación para reintegrar poco a poco al estudiante a sus

actividades.

Importante: registrar en syscol el episodio, lo antes posible, mediante una redacción objetiva (sin

interpretaciones), describiendo la mayor cantidad de elementos contextuales. En el caso de

Educación inicial, registrar en syscol y bitácora, si corresponde.

2- - Si no se logra contener la crisis por adulto que abordó la etapa inicial . ETAPA 2

El adulto deberá dar aviso a UTP, encargada de convivencia y Coordinación PIE (en caso que

lo amerite) para derivar al profesional capacitado del establecimiento quien dará contención,

acompañamiento y apoyo al estudiante, procurando en todo momento resguardar la seguridad del



mismo y a su entorno, a fin de evitar daños que se podrían dar como consecuencia de la

desregulación emocional.

En esta etapa es importante atender las señales que desea dar el estudiante, ya que aquí ya

no hay autocontrol cognitivo ni emocional. Deberá ser entendido el proceso de desborde emocional

como una forma de comunicación y no como una consecuencia, de manera tal de proporcionar el

espacio al estudiante, escuchando sus requerimientos, atendiendo a sus necesidades, ya sean de

contención o acompañamiento.

Algunos de los elementos que serán importante a tener en cuenta:

- Permitirle ir a un lugar que ofrezca calma y confianza, y en algunos casos regulación

sensomotriz, pudiendo ser este una sala que contenga elementos que permitan al estudiante

volver al equilibrio.

- Propiciar espacios de diálogo para que cuando una vez la crisis vaya disminuyendo en

intensidad, el estudiante sienta seguridad de poder comunicarse de forma verbal o a través

de algún medio, por ejemplo, con estudiantes de ciclo inicial, a través del dibujo o juego,

alguna actividad que sea cómoda.

- Dirigir al estudiante a un lugar seguro, evitando cualquier tipo de estímulos que pudiesen

activar la crisis.

- Evaluar proximidad y cercanía, a medida que va cediendo la crisis, ya que estos factores en

algunos casos podrían producir que la crisis aumente o no ceda.

- Evitar los cuestionamientos y preguntas cuando el estudiante está en crisis.

- Validar emociones del estudiante y cuidar tanto la expresión facial como corporal para que

sea coherente con los mensajes verbales que se entregan.

3. Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de autocontroles

inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o terceros. ETAPA 3

(No responde a comunicación verbal ni a mirada o intervenciones de terceros, al tiempo que aumenta la

agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada. Se sugiere “acompañar” sin

interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer soluciones o pidiéndole que efectúe

algún ejercicio, pues durante esta etapa de desregulación el NNAJ no está logrando conectar con su entorno de

manera esperable).

En caso de estudiantes con antecedentes de DEC y ausencia de autocontrol con riesgo para sí

mismo o terceros deben tener protocolo individualizado detallando el procedimiento, el cual debe

ser socializado y autorizado tanto por la familia como por convivencia escolar. Importante

considerar que los alumnos de 14 años en adelante puedan estar en conocimiento y aceptar su

protocolo de contención.

Algunos ejemplos de acciones generales adaptables conforme a edad y características del

estudiante, para esta etapa podrían ser:

- No dejar solo al estudiante. Si manifiesta querer estar solo, darle un espacio amplio y estar

dentro del campo visual, explicando que estará acompañando sin interactuar hasta que él o

la estudiante lo desee y mantener silencio.

- No estar con las puertas cerradas dentro de la sala.



- Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensoriomotriz (por ejemplo, una

sala previamente acordada que tenga algunos implementos que le faciliten volver a la

calma).

- Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo se

siente, con una persona que represente algún vínculo para él/ella, en un espacio diferente al

aula común, a través de conversación, dibujos u otra actividad que le sea cómoda.

- Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido.

Características requeridas del ambiente en etapa 3 de desregulación emocional y conductual:

- Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, idealmente en un primer piso. Por

ejemplo: sala de recursos, sala sensorial, sala acondicionada.

- Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinas, o con estímulos

similares a los desencadenantes de la crisis de desregulación (por ejemplo, imágenes, olores,

que lo miren a los ojos preguntándole por su estado).

- Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos

cartoneros, piedras, palos, entre otros.

- Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz, movimiento de personas, ruidos,

etc.

- Evitar aglomeraciones de personas que observan.

- Para abordar una situación de DEC en esta etapa, la persona encargada debe comunicarse

con un tono de voz tranquilo, pausado y cariñoso. No demostrar enojo, ansiedad o miedo,

sino una actitud de calma y serenidad, procurando no alterar más la situación. Si no logra

afrontar apropiadamente la situación desde el ámbito personal, es importante pensar en

hacer un cambio de encargado/a, lo cual puede ser temporal, mientras se le capacita, o de

manera definitiva.

Características requeridas del personal a cargo del DEC: En estas etapas, idealmente, debe haber
tres adultos a cargo de la situación de DEC, cada uno con diferentes funciones: encargado,
acompañante interno y acompañante externo.

1. Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y acompañante directo
durante todo el proceso. Es deseable que tenga un vínculo previo de confianza con el NNA y
algún grado de preparación. Para tal efecto, varias personas deben contar con
entrenamiento previo.

2. Acompañante interno: adulto que permanecerá en el interior del recinto junto al estudiante
y encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir directamente en la situación.
Permanecerá mayormente en silencio, siempre alerta y de frente al estudiante con una
actitud de resguardo y comprensión.

3. Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en donde ocurra
la situación de contención; debe coordinar la información y dar aviso al resto del personal
según corresponda (llamar por teléfono, informar a directivos u otros).

4- Finalización, acompañamiento y posterior reparación emocional en el/los estudiantes afectados



a. Al finalizar:

Deberá quedar registro de la intervención y acciones en la bitácora sugerida por el Ministerio

de Educación (anexo propuesta) y Syscol, siempre. Llamar al apoderado y contarle los sucesos,

siempre y cuando el estudiante no esté desbordado, a menos que la situación sea de tal gravedad

que se amerite avisar de inmediato.

b. Acompañamiento:

Citar al apoderado para explicar con detalle los sucesos y acciones realizadas. Se deben

tomar acuerdos con el estudiante, en compañía de su apoderado, para prevenir en el futuro

inmediato situaciones que pudiesen desencadenar una desregulación, y a su vez, informar que

dispondrá de profesionales de apoyo para ayudarla/o a poner en práctica ciertos acuerdos o

estrategias, permitiendo expresar lo que le molesta o requiere, evitando una desregulación

emocional, siempre cuidado su derecho de expresarse adecuadamente, reforzando la idea que es

algo que no ayuda a su bienestar. Se brindará acompañamiento al estudiante, teniendo entrevistas

esporádicas manteniendo observación tanto en el aula por docentes y en el patio en recreos por

algún miembro del área de convivencia escolar que esté presente, idealmente por inspectores de

patio. En el caso de que exista algún episodio asociado al proceso previo o un nuevo hecho, quien

observa la situación deberá dar aviso oportunamente a la encargada de convivencia escolar.

Por otra parte, y en el caso de estudiantes que reciban apoyo externo, de convivencia escolar

o del Programa de Integración escolar (si corresponde), se deberá mantener coordinación con el

profesional tratante.

Todo esto será remitido mediante correo electrónico (acciones, derivaciones, acuerdo) a

profesor jefe, coordinadora de ciclo, coordinadora PIE y UTP del nivel, a fin de que todos manejen la

misma información y se produzca un apoyo colaborativo entre todas las áreas.

A) Reparación a nivel grupal

Una vez realizado el apoyo y contención al estudiante, el equipo de formación y convivencia

deberá levantar los requerimientos del curso al cual pertenece el estudiante que tuvo la crisis

emocional, para entregar apoyo de forma general mediante:

- Conversación con el curso, permitiendo que expresen de distintas formas el cómo se sienten

y qué dudas tienen al respecto.

- Talleres dinámicos y participativos dentro de la hora de orientación, de dos o más sesiones

para ir evaluando el proceso, los cuales serán guiados por profesor jefe, idealmente en

compañía de algún miembro de formación y convivencia escolar.

- Charlas informativas de corta duración.

- Intervención directa de algún miembro de convivencia escolar.
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